
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUMENTO ALIMENTOS. No. 11001311000312021-0350 

 

 Con fundamento en el art. 8º de la Ley 2213 de 2020, TÉNGASE 

por notificado de manera personal a la parte demandada, del auto 

que admitió la demanda, quien, dentro del término de ley allegó 

estricto de contestación de la demanda.  

 

 Teniendo en cuenta el escrito de contestación de la demanda, 

no reúne los requisitos de ley, se dispone:  

 

 INADMITIR la contestación de demanda, de conformidad con el 

art. 90 del C. G. del P., se le concede el término de cinco (05) días, SO 

PENA de tener por no contestada la demanda, para que la subsane 

en las siguientes irregularidades:  

 

1. Deberá allegar memorial poder otorgado a la profesional del 

Derecho ANGELA WALKER POSADA, conforme a derecho,  

 

 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 
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